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ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MUNNE (José María) y ANDREU 
.MmAIiL.ES (Carmen), titulares de 
i& caja 567 P. del Banco Comercial de 
Barcelona, últimamente domiciliados 
00, esta ciudad, calle de Cortes, 611 bis, 
despacho, compareecrán dentro de ter
cero día ante este Juzgado auxiliar 
número uno del Especial General de 
Contrabando por Evasión de Capitales, 
Mto en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de
claración como inculpados en el suma .̂ 
ido que se les sigue sobre contrabando 
por tenencia Ilícita de joyas, número 
$65, de 1938, bajo apercibimiento si 
no lo verifican, de pararles el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, 1 de Agosto de 1938. —~ 
El Juez Auxiliar número uno, E. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González Ca. 
jaals.

J. O.— 1.843

MARTORI BORREL (Mercedes), ti- 
tular de la Caja núm. 262 del Ban
co Comercial de Barcelona, últimamen 
te domiciliada en esta ciudad, calle 
Condesa Sobradle!, núm. 6, segundo, 
segunda, comparecer' dentro de tere©- 
1*0 dia, ante este Juz0ado Auxiliar nú- 
meto I» del Especial Genera! de Con- 
txábando por Evasión de Capitales, si
to ¡en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de. 
Olaración como inculpada en aLsuma- 
r¡$. que Se . le .sigue sobre ~ centraban do 
por iqhencia ilícita de joyas» bajo_ .el 
«yimcrb 371, de 1938, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pa
irará el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938. — 
El Juez Auxiliar número uno, E. Ca- 
yuela.—El Secretario, González Ca
cáis.-

J. O.— 1.844

En el expediente número 2.798, que 
ee sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por Gregorio Bra 
yo Casas (hoy por su fallecimiento, 
contra sus ignorados herederos), por 
r&zón de expediente contra el mismo 
seguido por desafección ai Régimen, 
por el Jurado de Urgencia núm. uno, 
de Alicante ,aparece se decretó en 19 
de 1 Abril último la citación y empla
zamiento del Ministerio Fiscal, la Ca
ja  dé Reparaciones y los inculpados, 
para1 que en el término de diez días 
puedan personarse y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
iá práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la ex
tensión a la cuantía de la responsabL 
lid'xó civil, quedando a tal fin de ma
nifiesto los autos en este Juzgado nú
mero dos del expresado' Tribunal.

Por lo cual m  cita y  emplaza por 
medio de la presente a los ignorados 
herederos del nombrado Gregorio Bra
vo Casas, el actual paradero de. los 
cuales es desconocido, por el término 
y a los efectos anteriormente expresa
dos, oajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938. — 
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O,— 1.845

En el expediente núm. 70-- 156, que 
ae sigue por Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para deter
minar las contraídas por José Olmeda 
Pacheco, por razón de causa num. 501 
bis, de que concern el Tribunal Copu
lar núm. 2, de Madrid, por adhesión 
a ravor a la rebelión militar ,aparece 
decretado por la Presidencia con fecha 
28 de Enero último, sean citados y 
emplazados al Ministerio Fiscal, la Ca
ja General de Reparaciones y los in
culpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión o la cuantía d© la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin de ma
nifiesto los autos de este «juzgado nú
mero dos del ¡expresado Tribunal 

x-or lo cual y  siendo desconocido el 
actual paradero de los ignorados here
deros del nombrado José Guneda Pa
checo, se les cita y emplaza por medio 
de la presente por el término y a los 
efectos anteriormente -expresados, • ba
jo j apercibimiento de pararles;,Ak, 
juieio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938. — 
El Secretario, Luis Alvanez.

‘ J. O.—-1.846

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm, 128, cu
ya cabecera y parte dispositiva, dicen
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 22 de 
Julio de jlJ38: La Sección de Derecho 
del x ribunal Popular d© Responsabi
lidades Civiles; vistos los autos para 
determinación de las responsabilida
des que pudieran alcanzar a Ramón 
Rústelo Vázquez y Antonio de Ar.ro- 
quia I  barra, condenados por el Tribu
nal Popular núm, uno, de Madrid, a 
la pena de cuatro años, cuatro meses 
y.un día de prisión militar correccio
nal y accesorias correspondientes, en 
concepto de autores de un delito do 
desobediencia a virtud de sentencia fe- 
cna 18 de Diciembre dé 1936, penadas 
en rebeldía incomparecidos en este Tri
bunal, no obstante haber sido citados 
en forma, legal; habiendo intervenido 
como paite acusadora el Ministerio 
Fiscal.

FALLO Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efectip 
va con los bienes de Ramón Rústelo 
Vázquez y Antonio de Arroqum Iba- 
rra, asciende por su condición de au
tores de un delito de desobediencia a 
la cantidad de quinientas mil pesetas 
a cada uno en concepto de cuota per* 
sonal, sin perjuicio de la responsabi. 
lida- por solidaridad que les corres*? 
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como au
tores del mismo delito de desobedien
cia y de la subsidiaria, por el orde© 
de preferencia fijado en la Ley Penal* 
con relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito; y en tales tér
minos se condena a -los expresados Ra
món Bustelo Vázquez y Antonio d® 
Arroquia Ibarfa. Comuniqúese esta re
solución a la Caja General de Repara
ciones para que por sí o por medio d® 
los Organismos competentes según la 
naturaleza de los bienes de Ramón 
Bustelo Vázquez y Antonio de Arro
quia Ibarra proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que les es
tán prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución. Notifiques© es
ta resolución a las partes, en la forma 
dispuesta y publíquese su parte dispo
si t iva en la GACETA DE LA REPUL 
BLICA. Así, por esta sentencia, la Seo 
ción ele Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, de acuet 
do con el veredicto del Jurado, lo pro
nuncia y manda. —  Demófiio de Buen.

D. Terrer. —  J. M. Mediano# ^  Ma
nuel Cruz. —  Juan Montes. Rubri
cados.”

X  para qu© conste y remitir a la 
GACETA DE . LA  REPUBLICA-; pám 
su publicación, ¡según está prescrito, 
expido el presenté testimonió que fifi, 
mo en Barcelona, a  22 de Julio dt 
1938. — Antonio Barroso.

X irO.~LWI

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitad©
del Tribunal Popular de Responsable
lídaées Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro do 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 233, cu* 
ya cabecera y parte dispositiva dicen 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 23 
de Julio de 1938: La Sección de Do* 
reeho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa 
ra determinación ¡de las responsabili
dades que pudieran alcanzar a JoQr 
quín Diez de Rivera; *.condenadóí/‘poí 
desafección al Régimen por el Jurado 
de Urgencia núm. dos, de Valencia, pa
nado incompar-ecido en este Tribunal 
no obstante haber sido citado y  ém- 
plazado, habiéndose personado, sin pro 
sentar escrito él Ministerio Fiscal y  
la Caja General de Reparaciones.

FALLO : Se absuelve a JoaquSa
Diez de Rivera, de las responsabilida
des que pudieran derivar de la san
ción criminal impuesta por razón d# 
desafección al Rqgimg^ en iá
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fia dal Jurado de U rgencia de que se  
aa hecho mención; alzándose en su  
.virtud cuantas restricciones o lim ita
ciones se hubieran acordado respecto  
de su 3 bienes con motivo de la  expre
sada responsabilidad. N otifíquese en 
form a esta resolución y comuniqúese 
al Servicio de Instrucción para que 
surta efectos en  la  pieza de medidas 
precautorias que en su día habrá de 
archivarse en este Tribunal. A sí por 
esta  sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, lo pronuncia y  manda.

Demófilo de Buen. —  D. Terrer. —  
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados.”

Y para -que conste y remitir a  la  
GACETA DE' LA  R E P U B L IC A  para 
isu publicación, según  está prescrito, 
¡expido el presente testim onio que fir
m o en Barcelona, a 22 de Julio de 
IM8» —  A ntonio Barroso.

J. O.— 1.848

DON ANTONIO BARROSO DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de R esponsabili
dad:^ Civiles.
CERTIFICO : Que en el Libro de

Sen tencias de este Tribunal, figura la 
dieta-da en el expediente número 93, 
¡cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“E n  la ciudad de Barcelona a 22 de 
Julio de 1938. La Sección de Derecho  
del Trilbimal Popular de Responsabili- 
dadesv Civiles; victos los autos para 
(Jeteraitoacíón d<e la s c re^ onsab ilidá- 
des c iv i le s ' que pudieran alcanzar a 
(Rogelio González . M ateo, condenado 
por el. Tribunal Popular E special de 
Madrid, a la pena de seis m eses y  un 
¡día de prisión correccional, con la ac
cesoria  de deposición de empleo, en 
concepto de autor de un delito de ne
g ligencia  que define y sanciona el nú
m ero segundo del artículo 2T7 del Có
digo de Justicia  Castrense a virtud de 
sentencia fecha diez y  nueve de F e 
brero de m il novecientos trein ta  y  sie
te; penado incompareeido ante este  
Tribunal, no obstante haber sido c ita 
do y  em plazado en forima legal habien
do intervenido como parte acusadora  
e l M inisterio F iscal.

FALLO: -Se absuelve a Rogelio
G onzález M ateos de toda indemniza- 
oiión de daños y  perjuicios al Estado 
por razón de responsabilidad civil de
rivada díe la rebelión iniciada el 17 
de Julio de 1936 de la cual responsa
bilidad se acusaba por el M inisterio 
F isca l con m otivo del delito de ne
g ligen cia  por -el que crim inalm ente fué 
sancionado.

Asi, por esta  sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
R esponsabilidades Civiles, lo pronun
cia  y  manda.—Dem ófilo de Buen, D  
Terrer, J. M. Mediano, M anuel Cruz 
Juan M ontes.— R ubricados.”

Y para que conste y  rem itir a  la 
GACETA D E  LA REUBfLICA para s i  
publicación, según está prescrito, ex  
pido el presente testim onio que firme

en Barcelona, a  22 do Julio de 1938. 
—0Ei secretario, Antonio Barroso.

J. O.— 1.849

D ON  A N TO N IO  BARROSO D EL 
CA STILLO , secretario habilitado del 
' Tribunal Popular de R esponsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este  Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 246, 
cuya cabecera y  parte dispositiva di
cen así:

“E n  la ciudad, de Barcelona a 22 de 
Julio de 1938. La Seción de Derecho 
del Tribunal Popular de R esponsabi
lidades Civiles; v istos los autos para 
de term inación de las responsabilid a
des civ iles que pudieran alcanzar a 
Santiago García Oltra, condenado por 
desafección al Régim en, por el Jurado 
de U rgencia número D os de Valencia, 
incom pareeido en este Tribunal, no 
obstante haber sido citado y  empla
zadlo; habiendo intervenido com o parte  
acusadora el M inisterio F iscal.

FALLO: Se absuelve a  Santiago
García Oltra, de las responsabilida
d es civiles que pudieran derivar de la 
sanción crim inal im puesta por razón 
de desafección al R égim en en la sen 
tencia del Jurado de U rgencia de que 
se ha hedho mención; alzándose en su  
virtuid cuantas restricciones o lim ita
ciones se hubieran acordado respecto  
de sus bienes con motivo de la posible 
expresada responsabilidad.

N otifíquese en form a y  comuniqúe
s e  ah Bervibk) d e  Instrucción para que 
surta efectos en la pieza de medidas 
precautorias que en su día habrá de 
archivarse en  este  Tribunal.

Así, por esta  sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
c ia  y  m anda.— Demófilo de Buen, D. 
Terrer, J. M. Mediano, Manuel Cruz, 
Juan M ontes. Rubricados.”

Y para que conste y  rem itir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio que fir
mo en Barcelona, a  22 de Julio de 1938. 
— El secretario, Antonio Barroso.

J. O —1.850

ODON ANTONIO BARROSO DEL  
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de R esponsabili
dades C iv ile s ..
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 244, 
cuya cabecera y  parte d ispositiva di
cen así:

“¡En la ciudad de Barcelona, a 22 
de Julio de 1938, La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; v istos los autos 
para determ inación de íaa responsa
bilidades civ iles que pudieran alcanzar 
a Bernardo Gaülo Crespo, condenado 
por desafección al R égim en por el Ju
rado de Ungencia ntúmaro D os de Va

lencia, incompareeido en este Tribu-7 
nal, no obstante haber sido citado y  
em plazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el M inisterio F is
cal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad civ il fie Bernardo Gallo Cres
po, derivada de los actos de desafec
ción u hostilidad que ¡sancionó la sen 
tencia dictada por el Jurado de U rgen
cia  número D os de Valencia con fecha  
2 fie Febrero de 1937, asciende a la  
cantidad fie diez m il pesetas, y  en su 
consecuencia se  le  condena a  que pa
gue dicha cantidad a la  Caja General 
de R eparaciones.

¡Comuniqúese esta resolución a ia  
Caja General de Reparaciones para  
que por si  o por medio de los Orga- 
niamos com petentes, según la natura* 
leza  Kde los bíénes de Bernardo Gallo 
Crespo proceda a hacer efectivo esté  
fallo en los térm inos que le están  p res
critos, cuidando bp dar cuenta al T ri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

N otifíquese esta resolución a la» 
partes en la form a dispuesta y  pu 
bliques© su parte d isp ositiva  en ia GA
CETA DE LA REPUBLICA.

A sí, por «esta sentencia, de confor
midad con el veredicto dei Jurado, la  
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo d» 
Buen, D. Terrer., J. M. Mediano, M a
nuel Cruz, Juan M ontes. RubricadosN

Y para que conste y  rem itir a  la  
CACETA D E  LA REPUBLICA, para  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presenté testim onió qué rit
mo en Barcelona, a -22 de * Julio d» 
1938..—(El secretario, Antonio Barroso.

... J. O.— ’1.851

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, secretario habilitado dei
Tribunal Popular de Responsabilida-
Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro da

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 470, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En la ciudad die Barcelona, a 22 
de Julio de 1938. La Sección de D ere
cho del Tribunal Popular de R espon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 470, sobre incautación da 
la casa npmero 7 de la cálle de F e 

rrar de Arjoniila (Jaén), pertenecien
te a Herederos de Ricardo Sotom ayor 
García, llevada a c&bo .por el Radio 
Comunista de dicha población, en ra
zón a la im putación de ser los propie
tario contrarios al R égim en y  haber»» 
comprobado que han facilitado diñe- ( 
ro para el m ovim iento subversivo dé  
España.

FALLO. Se declara firme y  defini
tivam ente form alizada la  incautación  
fie ¡que se  ha hecho m érito, quedando 
loo bienes reseñados en provecho d# 
la  Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de lo» fine» a ésta  
encomendados.
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NotífBquess la presente en la forma 
depuesta y comuniques© por t estimo- 
nio a la Gaja General de Reparaciones, 
& quien se .encanga de su ejecución^ ^

Asi por esta sentencia, la Sección 
Derecho del Tribunal Popular de 

Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda.—Demóñlo de Buen, I>. 
Jerrer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Ctruiz, Juan Montes. Publicados.”

Y nara que, conste y remitir a la 
ISíAjOÉTA DE LA REPUBLICA para 
gru. publicación, según está prescrito, 
y¿spido el presente testimonio que fir»

en Barcelona, a 22 die Julio de 1936, 
secretario, Antonio Barroso.

J. O.—1.852

¡SON ANTONIO BARROSO DHL
CASTILLO* secretario habilitado del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
aERTIHEQO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
fletada en ©1 expediente número 475, 
euya cabecera y parte dispositiva di,, 
cen asi:

“En la ciudad de Barcelona, a 22 da 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
¿Del Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles; visto el expediente nú
mero 475, sobre incautación de una 
casa-habitación, en la calle de Ave
nida de ühapí, sin número, hoy tiene 
el número 19, de VHiena (Alicante), 
perteneciente a Francisco Navarro 
García, llevada a cabo por el Comité 
de Defensa Antifascista. (II. G. T>- 
C. N. T.) de dicha población, en razón 
a la imputación de ser el propietario 
fascista consumado por razones de su 
profesión de Sacerdote, habiendo des
aparecido de esta localidad desde los 
primeros días del movimiento sub
versivo.

FALLO: Ss declara firme y defi
nitivamente formalizada la ínca/uta- 
«osLon de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho di© la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fines 
& ésta encomendados.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—Dernófilo de Buen, D. 
Tlerrer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
gm publicación, mgún está prescrita, 
■expicio el presente testimonio qu& fir
mo en Barcelona a 22 da Julio de 1938. 
—El secretario, Antonio Barroso.

J, OrHtJfiR

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro -de

¡Sentencia© ele este Tribuna^ figura la 
dictada en el expediente número 465, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

*23b la ciudad de Barcelona a 22 de 
| Julio de <193-8. La Sección de Derecho i 
j del Tribunal Popular de Responsa/bi- 
i Hdadies Civiles; visto el •expediente nú

mero 465, sobre incautación de la casa 
número cuatro die la plaza de Fermín 
y Galán, de Anbuniel (Jaén), pertene
ciente a Lorenzo López Vázquez, lle
vada a cabo por el Radio Comunista 
de dicha población, en razón a la irn- 
putacián de ser el propietario fascista» 
haber desaparecido y  dar malos tra- 

| tos a tois obreros y explotar a éstos ; 
I durante el bienio negro.
I FALLO: Se declara firme y  defi-
| nitívamente formalizada la incauta- 
j eión de que se ha hecho mérito, que

dando los h Sanes reseñado» en. prove
cho de la Caja General d© Reparacio
nes, para el cimipiimiento de lo® fine» 
a ésta encomendados.

NottfSquieae ia presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien m  encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — D^méfilo die Buen, D. 
Terrer, Juan Manuel Mediano, Manuel j 
Cru^ Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA. DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según ¡está prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 22 de Julio de 
1938.—E l secretario, Antonio Barroso.

J. O.—-1.854

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.
•OERTTMOO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la
dictada en ei expediente número 488, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

‘E n  1a. ciudad de Barcelona, a 30 de 
Julio de 1938: Lja Sección de Derecho 
f e !  Tribunal Popular de Responsabi- 
.üdiad&s «Civiles; visto el expediente nú* 
mero 488, sobre incautación de la líri
ca número 18 da la calle de Francis
co -Ferrar, de Tánbeim (Jaén) y  de 

I los enseres existentes ©n el inventa- 
¡ rio debidamente formalizado, propie- 
I dad de Adolfo Salva Ballester, lleva- 
i  da a cabo ¡por la Sociedad Socialista 
1 do Trabajadores en General de dicho

pueblo, en razón a ia Imputación de 
m r  b u  propietario- desafecto al Béglr 
smien. .

FALLO: Bñ declara firma y defir
altivamente formalizada la incauta
ción de que se hecho mérito, quet. 
dando ¡los bienes reseñados en prove*» 
dho de la Caja General de Reparacio
nes para el cumplimiento de los fine® 
a ésta encomendado®.

Notifíquase la presente en la foxv 
ana dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la ¡Caja General de Repara- 
donas, a quien se encarga de su ejer 
cución.

Así, por cata sentencia, la Sección 
de Derecho diel Tribunal Popular fie 
Responsabilidades Civiles, lo proninv 
cia y manida.-HDamófilo de Buen.

Y para que conista© y remitir a la 
GÁOETA DE L AREPUBL3CA, para' 
su publicación, expido el presente tesr 
fcinionio que fiiuno en Barcelona, a ¿>ü 
de Julio de 1938.—El isreconetario» An
tonio Banp'so.

J. O.— 1.868

DON FRANianSCX) CADIZ NAVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu
nal Permanente dlefi VIS Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y represen
tación don León Alexanfire Macedo 
Delegado Instructor número 5 en la 
causa número 300 contra el soldado 
del 452 batallón, 113 Brigada Mix
ta, Ignacio Esquina Leo, por el de
lito de traición.
T V v-^  í  ¡p.  ̂ A l ©  V

mazo a ^nacio xau, hijo de
Pascual y de Carmen, natuial de To
boso (Toledo), vecino de de idein, de 
26 años de edad, estado soltero, oficio 
campesino, estatura 15615 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz larga, barba regular, boca id* 
color sano, señas particulados ningu
na, para que comparezca dentro del 
término de quince días a contar des
de el .en que se publica esta requisi
toria, en esta Delegación, sita en la 
calle .Nueva, núm. II  de esta plaza o 
ante la Autoridad del pinito en que so 
halle, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au- 
toridacbes tanto civiles como militares 
dispongan su busca y captura y -caso 
de ser habido lo pongan a mi dispo
sición. auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia.

Y pa?a I? publicación de la presen- 
V r ' / ? m ; se smcresa su inser- 
* rnj n  la b - L J A  DE LA .REPU
BLICA y en los iuolc tiñes Oficiales do 
las prc /i nc < as de rL  : * do.

Sonsaca, a 22 de Julio del 1938.-— 
131 Delegado Instructor niüm. 5 (ilegi
ble). — El Secretario Fedatario (ile- - 
g t í le ) .
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